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359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas. por el
presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
Resolución recurrida. Que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interés legitimo, ante la referida Sala por plazo de veinte días..

Madrid, 21 de noviembre de 1989.-EI Subsecretario, Enrique Martí~
nez Robles.

1.0 que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinentes.. .

Madrid, 1 de diciembre de 1989.-El DlrectOr general.-P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional. Manuel Trufero Rodriguez.-Firmado y
rubricado.

28661 RESOLUC10N de 21 de noviembre de 1989. de la Subse
cretaria, por la que se emplaza a Jos interesados en el
procedimiemo número 1/3483/1989 de la Sección Segunda
de lo ConteneiostrAdminislrativo del Tribunal Supremo.

32744 8.'

Total billetes

.
8illel~

28663

28664 28666

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de 10 Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tivo por don José Meléndez Romo en impugnación del Real Decre
tQ.J59/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por
el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
Resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interés legítimo, ante la referida Sala por plazo de veinte días.

Madrid, 21 de noviembre de 1989.-EI Subsecretario, Enrique Marti-
nez Robles.. .

28662 RESOLUC10N de 21 de noviembre de 1989. de la Subse
cretana. por la que se emp/az(l a los interesados en el
procedimiento número 1/3309/1989 de la Sección Segunda
de l~ Contencioso-AdminiSlralivo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo ContenciosO
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tivo por don Daniel Hemando Zamora en irp.pugnación del Real
Decreto 359[1989. de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas
Annadas. por el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el
Tribunal, se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo de la Resolución recurrida, .Que sean titulares de un derecho
subjetivo o un interes legitimo, ante la referida Sala por plazo de veinte
días.

Madrid, 21 de noviembre de 1989.-EI Subsecretario, Enrique Marti
nez Robles.

RESOLUClON de 30 de noviembre de 1989. del Orga
nismo Nacional de LcIerfas y Apuestas del Estado. por la
que se hace público la combinación ganadora J' ti número
complementario del.sorteo de la Lot"ia Primitiva. cele

.brado el dia 30 de rIoviembre de 1989.

En ersorteo de la Lotería Pri~itiva, celebrado el dia 30 de noviembre
de 1989, se han obtenido Jos siguientes resultados:

Combinación ganadora: 46. 20, 21. 47, 18, 27.
Número complementario: )4.

El próximo sorteo de la Lotería Primitiva. número 49j1989. que
tendrá carácter público, se celebrará el dia 7 de diciembre de 1989, a las
veintidós trcirtta horas. en el salón de sorteos del Organismo Nacional
de Loterías y Apuestas del Estado. sito en la calle de Guzmán el Bueno,
137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del dia siguiente a la fecha del sorteo.

Madrid, 30 de noviembre de 1989.-EI Director general, P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodriguez.

RESOLUCJON de I de diciembre de 1989. del Organismo
Nacional de Loterias JI Apues:us del Estado. por ia que se
declara nulo y sin vator un billete de la Loteria Nacional
correspondiente al sorteo de ~ de diciembre de 1989.

No habiendo llegado a su destino el billete a continuación relacio
nado. correspondiente al sorteo de 2 de diciembre de 1989, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente Instrucción General de
Loterías, en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1082/1985, de
11 de jumo, se declara nulo y sin valor dicho .biUete:

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

28665 ORDEN de 16 de octubre de 198Vpor la que se aprueba el
acceso al régimen de conciertos del Centro de Formación
Profesional «Primero de Mayo». de Madrid.

Por Orden de fecha 28 de diciembre de 1988 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 30), se dietaron normas para la aplicación, a panir del curso
1989-1990, del régimen de conciertos educativos previstos en la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación,
y en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se
aprueba el Reg)amento de Nonnas Básicas sobre Conciertos Educativos.

Examinado el expediente presentado por)a Fundación «José Maria
de Uanos»,titular del Centro privado de FonnaciónProfesional
«Primero de Mayo», sito en la calle Barros, sin número, de Madrid, en
solicitud de acogerse al régimen de concien.os educativos para euatro
unidades de Formación Profesional de segundo ·~do.

Habiéndose firmado .un convenio entre el MlDisterio de Educación
y Ciencia y la Fundación &nta Maria del Pozo» (hoy «José María de
llanos») para la instalación de un edificio público de un Centro de
primero y segundo grados de Formación Profesional, antes de la entrada
en vigor de la Ley Orgánica 8/1985, reguladora del Derecho a· la
Educación y según lo dispuesto en el Decreto 488/1973, de' 1 de mano
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21), que regula el sistema de ayudas y
beneficios a la -iniciativa no estatal en materia de enseñanza, debe
estimarse que en el Centro privado de Formación Profesional «Primero
de Mayo» concurren las circunstancias a que se refieren las disposiciones
adicionales tercera de la LODE y sexta del Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos.

Teniendo en cuenta los informes emitidos por la Inspección Técnica
de Educación, de la Dirección Provincial de Madrid, sobre el número de
alumnos matriculados en el Centro de Formación Profesional de
segundo grado, para el cuno 1989-1990,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Aprobar él ~men de conciertos educativos del Centro
privado de Formación Profesional «Primero de Mayo», para cuatro
unidades (dos Administrativa{Delineación y dos otras Ramas),'a partir
del curso acac!tmico 1989-1990. .

Segundo.-No obstante lo anterior. en cada curso académico, el
número de unidades se determinará curso a curso de acuerdo con las
necesidades de escolarización Que aprecie la Dirección Provincial, del
Ministerio de Educación y Ciencia en Madrid y en función del número
de unidades que deban entrar en funcionamiento. también a juicio de
dicha Dirección Provincial. .

Torlo ello de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 7 de
'septiembre de 1989 Que autorizó al Centro que nos ocupa ei funciona
miento de Formación Profesional de segundo grado. ,.

1.0 que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 16 de octubre de 1989.

SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 7 de noviembre de 1989 por la que.se concede
al Instituto de BachilleraIo del barrio de La Elipa de
Madrid. la denominaci6n de «Francisco de Gaya».

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de BachiUerato
del barrio de La Elipa de Madrid. se acordó proponer para dicho Centro
la denominación de «Francisco de Gaya».

Visto el anículo 3.° del Reglamento Orgánico de los Institutos de
Bachillerato aprobado por Real Decreto 264/1977, de 21 de enero

;(<<Boletin Oficial del Estado» de 28 de febrer~);la_Ley Orgánica del
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Derecho a la Educacíón 8/1985, de 3 de juho (((Holetín Oficial del
Estado» del 4), y el Real Decreto 2376¡l985, de 18 de diciembre
(dloletín Oficial del Estado» de! 27) Que aprueba el Reglamento de los
órganos de gobierno de los Centros públicos de Educación General
Básica, Bachillerato y Formación Profesional.

Este Ministerio ha dispuest~ conceder al instituto de Bachillerato del
barrio de La Elipa de Madrid, la denominación de «Francisco de Gaya».

Lo Que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba.

lima. Sra. Directora general de Centros Escolares.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

28667 ORDEN de J de diciembre de 1989 por la que se otorga a
las Entidades «Unión EJéclrica·Fenosa. Sociedad Anó
nima»,· «Hjdroe/~tríca Ibérica /berduero. Socie
dad Anónima», e «Hidruelf!ctrica del Cantábrico. Sociedad
Anónima». una prórroga al permiso de explotación provi~

sienal de la central nuclear de Trille 1 (Guada/ajaraJ

Por Orden del Ministerio de Industria y Energia, de fecha 4 de
diciembre de 1987, se concedió a las Entidades «Unión Eléctrica
Fenosa. Sociedad Anónima», «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, Socie~
dad Anónima», e «Hidroeléctrica del Cantábrico. Sociedad Anónima»,
el penniso de explotación provisional para la central nuclear de Trillo 1,
por un periodo de validez de veinticuatro meses, contados a panir de la
fecha de su concesión.

La Dirección Provincial de este Ministerio en Guadalajara, ~i
escrito de fecha 13 de septiembre de 1989, remitió a la DireCClón
General de la Energia la instancia y documentación presentadas por el
Gerente de la Asociación Central de Trillo 1en solicitud del permiso de
explotación definitivo para la central nuclear de Trillo r o, en su defecto,
la prórroga del vigente permiso de explotación provisional.

Vista· la Ley de 29 de abril de 1964, sobre Energía Nuclear. el Decreto
2869/1972, de 21- de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre
Instalaciones Nucleares y Radiactivas; la Ley 15/1980. de 22 de abril,
de creación del Consejo de Seguridad Nuclear.

Cumplidos los trámites ordenados por las disposiciones vigentes, no
habiendo formulado objeción la Dirección Provincial del Ministerio de
Industria y Energia en Guadalajara. de acuerdo con el infonne emitido
por el Consejo de S~uridad Nuclear sobre la citada solicitud y a
propuesta de la DireCCIón General de la Energía.
, Este Ministerio ha dispuesto:

Unq,-Se otorga a las Entidade~ «Unión E1éctrica-Fenosa. Sociedad
Anónima»,. «Hidroeléctrica lbérict lberduero. Sociedad Anónima», e
«Hidroeléctrica del Cantábrico. Sociedad Anónima», una prorroga del
penniso de explotación provisional para· la central nuclear de Trillo 1,
por un periodo de validez de dos años. contados a panir de la fecha de
su concesión.

Dos.-Esta prórroga que se otorga será válida siempre y cuando se
cumplan y verifiquen los limites y condiciones de los anexos a esta
Orden, '

Tres.-La Dirección General de la Energía podrá modificar los limites
y condicion:s anexos a esta Orden o imponer otros nuevos a iniciativa
propia o a propuesta del Consejo de Seguridad Nuclear. de acuerdo con
las responsJ.bilidades y misiones asignadas a esta Organismo por la Ley
1511980,~asicomo exigir la adopción de acciones peninemes. a la vista
de la-:experiencia que se obtenga de la explotación de la central. de los
resultados de otras evaluaciones y análisis en curso. asi como de los
derivados de inspecciones y auditorías.

Cuatro.-Está prórroga podrá dejarse sin efecto en cualquier
momento, lo que obligaría a que el titular llevara la planta a una
condición que el Consejo de Seguridad Nuclear éstimara segura. si. se
produjese alguna de I~s siguientes condiciones:

1. El incumplimiento de los limites y condiciones anexos a esta
Orden. ,

2. La existencia de inexactitudes significativas en los datos aporta
dos por el titular o discrepancias fundamentales con los criterios en que
se ha basado esta prórroga,

3. La ex.istencia de factores desfavorables para la seguridad nuclear
y -que surgieran tie incidentes, análisis o resultados de programas de
investigación. no conocidos en el momento presente.

Cinco.-En lo referente-a la cobertura del riesgo nuclear, el titular de
este ¡)enniso queda obligado. confonne a ro dispuesto en la Ley 25/1964,
de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, a suscribir una póliza.con una
Compañía de seguros autorizada al efecto. con observanCia de la
comunicación de la Dirección General de la Energia de fecha 13 de
octubre de 1986, referente a la citada cobertura.

Seis.-La presente Orden se entiende sin perjuicio de las concesiones
v autorizaciones complementarias que pueda precisar el titular y cuyo
otorgamiento corresponda a otros Ministerios y Organismos de las
diferentes Administraciones .Públicas.

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de diciembre de 1989.

ARANZADI MARTlNEZ
Ilmo. Sr. Director general de la Energia.

~

LIMITES Y COHOlqONfS S08AE SFCUAIDAD NUClEAR
y PRQTECC1C»t RAtUoiOOÍCA'

U.- A 10$ efaetos prevtstos en 11. legtsllct6n vtgente. s. considel'a
ri cc.o Titul.r de esta PrOrroga del Pe...tso de Explotación Pro
vfstOMl y ••ploháOr responsable de la Centr.l Nuclear de Tri
llo l. a liS ..reSlS "UNION ElECTRlCA·FEHOSA. S.A.". "I8ERDUE
RO. S.A." e "HlDaOElECTRlCA DEL tAHTABRICO. S.A." actuandO sal t
d.rla y aanc~Mente.

2•• • la presente- Prórroga del Pel'lltso de Explotac too Prov ISiona 1 se
apllca 1 11 Central HuCluI\ de Trillo l. cuya Autortzactón de
Construcción fue concedtd. 'por tesoluctórl de la Dirección
General de la Energil de fecha 17 de Agosto de 1979 J
prorrogada el 31 de Julto de 1986. la Central esU dotAda con un
reactor nuclear de 19ua l1gel'l' prestón a. tres ctrcuitos de
refrt,....ctbn con un. potencia nOIItnal del nücleo de tres _11
dlez -eg.yatios tér.1cos. de proyecto, y su.tntstl'O -Kraftwerk
Unien AG- d. la República Federal de Al...n1l. El ed1ficto del
r••ctor se encuentra .lazado en el térwino ~niciJ).ll de Trillo
(Guad.lijar.). Todo .110 segun se describe y Justiftca en el
Estudl0 de $egurtd.d. revisión ni 6 de Dtcte.bre de 1988.

3... .;. l. prórroga al Pentiso de 'bplot'c1ónPró~1sional faculta al TI
tular p.A.ra:

3.1 Poteer y .lucenar ele.ntoscc.bustlbles de urAnio liger.··
Ilente enriquectdO. de ACUerdo con 111 U_tt.c1one$ y conel 1
ctones técntcas contenidas en la revisión 6 del Estudio de
Segurtdad J revisiones posteriores que sean aprObadas por
la Dirección &enenl d. 1. Energia. previo lnfo,.. del Con
sejo de SegurldAd frkIcl..r.

3.2 fxplohr 1. tnst.l«ión de .cuerdO a los fines previstos en
el articulo velnticuatro del ReglM1ento SObre Instal.clones
Nucleares y Radi«tivas•• l. potanet. no-ln.l de tres _11
dtez ~v.ttos thtcos.

3.3 Poseer. allllCeMr y utilizar los ..terf.les r.diacttvos,
lIS sustti1C1'$ nucl"res y ·las -fuentes de rtdlación nece
s.ri.s par. la ••plot.ctOn de la inst.lactón.

4'.- Al solic1Ur el Pe,..tso de bplotietón Definitlvo 81 lituhr de·
ber. presentar. ...., de l. 40euMntactón refertda en elart1
culo 31 del Regluento ót InsUlu:tont' Nucleares y Rl:diactlv.lI$,
daS&rrolladc en 1. Guia ni 8 -~tlctón para JI, Solicltud
dal Penttso de Eaplotaclón Definttivo-. publiCada por ,. Junt.
de Energl' frkIclur. UM decl.ractón ~t&da de luiber cutapll
do los 11.t-tesy concUclones de este ""'1$0 1 sus postbles pró-
f'T'Otts• .

En el caso de ser necesartl una nueve prÓrrog. del Penliso de f¡¡
plotación Provlsl0n41. este deberi ser soltcltada tres _ses .n
tes de la fecha de venct.iento de 1. presente prórrog•• 1 <lcOllpa
ñando • ,. soltcitud un¿ relación 40WIIentada de haber cUlIPlldO
todos los ti.ites J condiciones de este prórrog. del Per.lso de
Explot"ión Provisional Y un resu.n de ,. oper.ctbn desde su
concesión.

St.- La zona bajo control del explot.dor s8r! la cc.prendtd. dentro
de un r.c1to a. Qutntentos _tros con centro.en 1. chiMenea de
venti1l¡ctón. En el exterlor de 1. clUd. zona se establecerán
11.$ zon.s deftnldas en ,1 PlAn Prowlnctal de EMergencl. Huclear
vlgente.

6'.- L' Explot.cl6n ProwiSfonal de la Centrtl se realizar" de acuerdo
con los sigulentes doCUIIentos:

- Estudl0 Fln.l de. Segurldad (Rewlsión 6: de Dfclembre de 1988) •


